
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co   

TUNJA – BOYACÁ
     

FECHA:                  TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00192-00
ASUNTO:                CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:      MAURICIO ALEXANDER HERRERA CEPEDA
DEMANDADO:      GRILAN S.A.S. PRODUCTORES DE COQUE Y CARBONES S.A.S EN 
                               LIQUIDACIÓN
ACTUACIÓN:         FIJA AUDIENCIA - RECONOCE PERSONERÍA – TIENE NOTIFICADAS POR 
                               CONDUCTA CONCLUYENTE

Por  medio de auto de fecha doce (12)  de agosto del  año anterior,  se

admite  la  demanda  en  contra  de  GRILAN  S.A.S.  -  PRODUCTORES  DE

CARBONES y COQUES - EN LIQUIDACION.

De la revisión del plenario, la sociedad demandada con escrito y/o mensaje

de datos1,  contesta la demanda y confiere poder, se tendrá notificada por

conducta concluyente, conforme al artículo 301 del CGP que, dispone: 

“La  notificación  por  conducta  concluyente  surte  los  mismos  efectos  de  la

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce

determinada  providencia  o  la  mencione  en  escrito  que  lleve  su  firma,  o

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la

fecha  de  presentación  del  escrito  o  de  la  manifestación  verbal.  Quien

constituya  apoderado  judicial  se  entenderá  notificado  por  conducta

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo

proceso,  inclusive  del  auto  admisorio  de  la  demanda  o  mandamiento

ejecutivo,  el  día en que se notifique el  auto que le reconoce personería,  a

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese

reconocido  personería  antes  de  admitirse  la  demanda  o  de  librarse  el

mandamiento  ejecutivo,  la  parte  será  notificada  por  estado  de  tales

providencias. (…)”. 

En  consecuencia,  se  tendrá  por  contestada  la  demanda  por  la  sociedad

demandada al cumplirse lo indicado en la citada norma.

1 Archivo 12 -14
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De contera  e  Integrado el  contradictorio,  se convoca a las  partes  y  a sus

apoderados para la realización de la audiencia virtual.

Por lo anotado, se 

RESUELVE

PRIMERO: Reconocer personería para actuar a la abogada  LIDIA ESPERANZA

CRUZ GUTIERREZ identificada con cédula  de ciudadanía  número 46.670.879

con  T.P.  No.  102.334  del  C.S.  de  la  J,  como  apoderado  de  la  sociedad

demandada,  conforme  al  poder  que  acompaña  la  contestación  de  la

demanda. 

SEGUNDO:  Tener  notificada  por  conducta  concluyente  a  la  sociedad

demandada GRILAN S.A.S. PRODUCTORES DE CARBONES Y COQUES S.A.S.  EN

LIQUIDACIÓN, representada legalmente por Francisco José Grijalba Silva,  en

aplicación del artículo 301 del CGP. como ha quedado indicado en la parte

motiva de este auto.

TERCERO: Tener  por  contestada  la  demanda  por  la  sociedad  demandada

GRILAN S.A.S. PRODUCTORES DE CARBONES Y COQUES S.A.S.  EN LIQUIDACIÓN,

representada legalmente por Francisco José Grijalba Silva, como ha quedado

indicado en la parte motiva de este auto.

CUARTO:  Fijar para audiencia de los artículos 77 del CPL el día  once (11) de

julio  del  presente  año,  a  partir  de las  2:15  p.m., oportunidad en la que se

evacuarán  las  etapas  de  conciliación,  saneamiento,  resolución  de

excepciones previas, fijación del litigio, decreto de pruebas.

La audiencia se hará a través de la plataforma LIFESIZE, enlace que se enviará

a los correos electrónicos suministrados por las partes y sus apoderados, 

QUINTO: Remitir copia del expediente digitalizado previamente a las partes.

SEXTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del

Decreto 806 del 04 de junio de 2020.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC

JUZGADO CUARTO LABORAL
DEL CIRCUITO

ESTADO
N°

11

Publicado en el Micrositio
de la Página de la Rama
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